
BASES IX CARRERA POPULAR DE SAN SEBASTIÁN 2012 

 
El Excmo. Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada a través de la 

Concejalía de Deportes, convoca la “IX Carrera de San Sebastián” 

como evento de carácter deportivo debido a la fiesta patronal de San 

Sebastián, establecida el 29 de enero, con arreglo a las siguientes 

BASES.  

 

1.- La carrera popular se realizará el domingo 29 de enero de 2011. 

 

2.- La salida y la meta se realizarán desde la Plaza de España.  

 

3.- El recorrido será urbano y sus puntos kilométricos estarán 

debidamente señalizados, siendo la prueba de 10 Km (2 vueltas de 5 

Km). 

 

4.- La participación en la Carrera de 10 Km. estará limitado a atletas 

menores de 16 años y anteriores. 

     

5.- Las inscripciones se realizarán en el Polideportivo Municipal hasta 

agotarse los dorsales, que serán 500, o hasta el jueves día 26 de 

enero. 

 

6.- Los únicos vehículos autorizados serán los designados por la 

organización. 

 

7.- Podrán ser descalificados de la prueba perdiendo toda la opción a 

premio los corredores que no se coloquen el chip durante la carrera, 

aquellos que realicen la prueba con el dorsal adjudicado a otro 

corredor, aquellos que no atiendan las instrucciones de los miembros 

de la organización y/o aquellos corredores que no realicen el 

recorrido completo.  

 

8.- La categoría, recorrido en metros y hora de salida, viene descrita 

en la hoja de inscripción. 

 

9.- Habrá trofeos para los tres primeros de cada categoría.  

 

10.- En caso de duda o reclamación sobre la edad del corredor, la 

organización podrá solicitarle un documento acreditativo. 

 

11.- Se permite correr sin dorsal, pero no podrán optar a premios ni a 

obsequios de la carrera. 

 

12.- El corredor declara estar en buena forma física y haber 

comprobado su estado de salud por medios autorizados. 

 

13.- La firma de la inscripción y tomar la salida, supone la total 

aceptación de las presentes bases. En caso de duda prevalecerá el 

criterio de la organización. 

 

14.- La organización se reserva el derecho a realizar posibles 

modificaciones en el recorrido, si así lo estima oportuno. 
 

15.- Los padres y tutores de los menores que participen en la carrera 

autorizan a la organización a sacar fotografías del evento para 

posibles usos informativos. 

 

16.- La participación en la prueba supone la renuncia a cualquier 

acción penal o civil contra la organización y colaboradores, derivado 

de los daños físicos o morales que puedan sufrir los participantes en 

el transcurso de la misma o como consecuencia de esta. 
 

17.- Solo tendrán derecho a la Bolsa del Corredor, los participantes 

que hayan realizado el abono de 8€ de inscripción. 

 

18.- Nº de cuenta para realizar el ingreso: 

      BANKIA 2038 2821 97 6000008044 

      Concepto: Carrera de San Sebastián 2012 

 
 



 


